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 I. DEFINICIONES
Para los efectos del presente contrato de seguro, los 

atribuye a continuación, pudiendo ser utilizados en plural 

1. Asegurado

carátula de la Póliza.

Persona física designada por el asegurado quien recibirá 

to.

3. Compañía

en adelante la Compañía.

4. Contratante
Persona física o moral con la que se celebra el contrato 
de seguro y es responsable ante la Compañía de pagar 
la prima del seguro en su totalidad.

5. Grupo Asegurado

relación directa con el contratante o que mantengan un 

independiente a la celebración del contrato de seguro. 
Las personas que formen parte del grupo asegurado 

suspendidos de sus funciones, a menos que la 

6. Endoso

7. Póliza
Documento emitido por la Compañía donde se 

del seguro contratado.

8. Prima

cargo del contratante.

9. Reserva matemática.

se materialicen.
 
10. Retiro

son las siguientes:

12. Suma asegurada

13. Vigencia
Periodo de tiempo durante el cual operan las coberturas 



 II. CLÁUSULAS GENERALES 

1. Contrato de seguro
La póliza, las condiciones generales, la solicitud, los 

celebrado entre el contratante y la Compañía.

concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la 

días que sigan al día en que se reciba la póliza. 

2.Vigencia del Contrato

Las condiciones generales y los endosos de la póliza, 

En consecuencia, los agentes o cualquier otro empleado 
de la Compañía no autorizado, no tendrán facultad 

recibir comunicaciones a nombre de la Compañía.

4. Cambio de contratante
En caso de que el seguro tenga por objeto el otorgar una 

5. Consentimientos Individuales
La compañía debe contar con el consentimiento por 
escrito de cada uno de los integrantes del grupo 

para cada uno de los integrantes del grupo asegurado. 

dar cumplimiento a su obligación de entregar los 

siguientes opciones:

del conocimiento de los asegurados la información 

Enfermedades.

En todos los casos, el asegurado puede solicitar a la 

tal efecto, el asegurado deberá solicitarlo por escrito a la 

documento al asegurado.

debe contar con la siguiente información: nombre, edad 

Integrantes del grupo; sumas aseguradas o regla para 

mismo; operación y plan de seguros de que se trata; 

amparadas. A solicitud del contratante, la Compañía le 

A solicitud por escrito del contratante, y siempre que 

integrante del mismo.

El incumplimiento por parte del contratante, sobre la 
entrega a la Compañía de la información que debe 

sólo cubra a los asegurados de los que tenga 



de baja al asegurado y cobrar la prima correspondiente 

8. Omisiones o Declaraciones Inexactas

así como las personas que ingresen al grupo asegurado 

el momento de su ingreso al grupo asegurado. La 

facultará a la Compañía para considerar rescindido de 

9. Terminación del Contrato
El contrato puede terminar por cualquiera de las 

correspondiente:

condiciones en las que fue contratado

contrato indicándolo por escrito a la Compañía, 

ocasionados por la adquisición del Contrato. La 

de cancelación, en caso de que el contratante no indique 

corresponda.

10.Prima
Es la obligación de pago del contratante y la prima 

ampare el pago.

La prima total del seguro es igual a la suma de las 
primas que correspondan a cada integrante del grupo 
asegurado, de acuerdo con su edad, ocupación, suma 
asegurada de las coberturas otorgadas y la tarifa en 

 

la póliza.

11. Pago de Prima
El contratante puede pagar la prima anual de manera 

póliza.

cada período pactado, aplicando para tal efecto la tasa 

entre las partes al momento de la celebración del 
contrato y que se dará a conocer como parte integrante 

pagarse a más tardar dentro del periodo de gracia 

designadas para tal efecto, contra entrega del recibo 

En tanto la Compañía no entregue el recibo de pago de 

en dónde se realice el pago referenciado a la cuenta de 

12. Periodo de Gracia
Los efectos del contrato cesarán automáticamente 

correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, 

asegurado, la parte faltante de la prima total anual 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

cesarán automáticamente todos los efectos del contrato 
de seguro.

tarifa aplicable de acuerdo con los resultados y 

A cada integrante del grupo asegurado que no ingrese al 

14. Renovación

condiciones en que fue contratado, siempre que se 

Fianzas.

de antigüedad para los efectos siguientes:

perjuicio del asegurado, y
 

perjuicio del asegurado.

15. Rehabilitación

efectos por falta de pago de primas, el contratante podrá 

siempre que cumpla con lo siguiente:

requisitos de asegurabilidad y suscripción que la 

y ocupación.

que la Compañía comunique por escrito al asegurado 

correspondiente.

16. Moneda

17. Disputabilidad

caso de incluir alguna cobertura adicional. Tratándose 

asegurado, renunciando la Compañía a todos los 

describir el riesgo antes de celebrarse el contrato. En 

18. Prescripción

de coberturas que cubran el riesgo de fallecimiento. El 

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas 

Financieros y se suspende por la presentación de la 
reclamación ante la Unidad Especializada de la 

19. Comunicaciones
Todas las comunicaciones a la Compañía deberán 
dirigirse por escrito a su domicilio social señalado en la 
carátula de la póliza. Los agentes no tienen facultad 
para recibir comunicaciones a nombre de la Compañía.

efectos.
 



20. Competencia

determinar la competencia por territorio, en razón del 
domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en 

usuario.

De no someterse las partes al arbitraje de la 

En todo caso, queda a elección del reclamante acudir 

citado juez.

21. Obligaciones del contratante
El contratante tendrá las siguientes obligaciones durante 

que deberán contener el nombre del asegurado, 

de información.

días siguientes a cada separación.

que lo amerite.

22. Alta de asegurados
Las personas que ingresen al grupo asegurado con 

dado su consentimiento para ser asegurados dentro de 

quedarán aseguradas con las mismas condiciones en 
que fue contratada la póliza, desde el momento en que 

grupo.

tratándose de personas que soliciten su ingreso al grupo 

quedarán aseguradas con las mismas condiciones en 
que fue contratada la póliza.

párrafo anterior, contará con un plazo de treinta días 

se entiende que la acepta con las mismas condiciones 
en que fue contratada la póliza.

corresponda.

23. Baja de asegurados

proporción que corresponda.

escrito que dirija a la Compañía, proporcionará los datos 

correspondiente, dando prioridad al medio de pago 
utilizado por el Asegurado o Contratante para el pago de 
la prima.

24. Derecho a seguro individual por seguro de 

En caso de que el seguro tenga por objeto el otorgar una 



a continuación.

La compañía tiene la obligación de asegurar, por una 

admisión de la Compañía.

grupo debe presentar su solicitud a la Compañía, dentro 

su separación.

La suma asegurada es la que resulte menor entre la que 

alcanzada del asegurado al momento de separarse.

La prima será determinada de acuerdo con los 

Fianzas. El solicitante debe pagar a la Compañía la 
prima que corresponda a la edad alcanzada y 

escrito a la Compañía.

alguno de los siguientes:

cargo del mismo. Para el caso de que el seguro 

 

el caso de seguros escolares o educacionales.

queda liberada de toda responsabilidad. Cuando no 

para cobrar de la Compañía la suma asegurada que 

contrato.

Advertencia:

menores de edad, no se debe señalar a un mayor de 
edad como representante de los menores para efecto de 
que, en su representación, cobre la indemnización.

forma en que debe designarse tutores, albaceas, 

adecuado para tales designaciones.

la minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar 

todo caso sólo tendría una obligación moral, pues la 

26. Edad

alta al grupo asegurado.

La edad de los integrantes del grupo asegurado, debe 
comprobarse legalmente en aquellos casos en que así 

aplicarán las siguientes reglas:

edad, se pagare una prima menor de la que 
correspondería por la edad real, la obligación de la 



del Asegurado en el momento de la celebración del 
contrato. Las primas ulteriores deberán reducirse de 

podido pagar de acuerdo con la edad real.

rescindido respecto del integrante de que se trate y el 

Las edades de aceptación y cancelación se indican en 

concuerda con la regla para determinarla, la Compañía 
pagará la suma asegurada que corresponda, aplicando 

suma asegurada, los requisitos para tal efecto son:

opere en la situación de los asegurados y que sean 

cambio de condiciones.

cancelación. La Compañía remitirá al contratante los 

aseguradas.

correspondiente.

28. Participación de utilidades

29. Valores garantizados

información relacionada con el seguro, a efectos de 

Accidentes y Enfermedades, así como con los 

seguros, en concordancia con las disposiciones legales 

31. Forma de liquidación
La Compañía pagará, cuando así proceda, el monto de 

documentos e informaciones que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación, de conformidad con lo 

proporcione por escrito.

32. Suicidio
En caso de muerte por suicidio, ocurrido dentro de los 

correspondiente al asegurado afectado.



solicitar por escrito a la Compañía le informe el 
porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o 
compensación directa, corresponda al intermediario o 

información, por escrito o por medios electrónicos, en un 

34. Cambio por riesgos

correspondiente.

35. Agravación del riesgo
El asegurado deberá comunicar a la Compañía las 

Conforme al párrafo anterior, se presumirá siempre:

inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquiera otra 
persona que, con el consentimiento del asegurado 

fuere materia del seguro.

La Compañía no podrá librase de sus obligaciones, 

 

riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas.

realización y las consecuencias del mismo.

propósito, no le remitan en tiempo la documentación de 
que trata en el párrafo anterior.

en operaciones con recursos de procedencia ilícita. En 

disposiciones generales y todo lo que se dicte en 

36. Interés Moratorio

los documentos e información que le permitan conocer 

presentada, no cumpla con la obligación de pagar la 

37. Pagos improcedentes
Cualquier pago realizado indebidamente por la 
compañía por cualquier causa, obliga al Contratante a 
reintegrar el importe correspondiente a la Compañía.

38. Entrega del contrato

al asegurado toda la documentación que contenga los 
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descargar o consultar las condiciones generales en el 

documentación contractual en el plazo señalado o 

conclusión, la documentación deberá ser entregada por 

En las cláusulas particulares se indican los documentos 
que deberán presentarse para la solicitud de pago, de 
acuerdo al tipo de cobertura.

En aquellos casos en que con los documentos 

La recepción de la documentación presentada por parte 
de la Compañía, no prejuzga sobre la procedencia o 
improcedencia de la reclamación.

III. CLÁUSULAS PARTICULARES

posibles de salida: el fallecimiento o el retiro del 
asegurado, indemnizando solamente una causa de 
salida, la que ocurra primero. 

Fallecimiento del asegurado

fallecimiento del asegurado, la Compañía pagará a los 

Retiro del asegurado
El retiro es la separación del asegurado del grupo 
asegurado por cualquiera de las siguientes situaciones: 

particulares.   

cláusulas particulares. 

cumple con las condiciones para su retiro, la compañía le 

ocurra y sea  autorizado su retiro. 

cobertura por fallecimiento se cancelará 
automáticamente y la Compañía queda libre de cualquier 

reclamación por retiro.  

1.3 Indemnización 

bajo el amparo de las coberturas  descritas 
anteriormente. La indemnización aplicará para el 
fallecimiento o para el retiro,  siempre que ocurran 

indemnización, la   cobertura no afectada, quedará 
sin efecto.   
La suma asegurada a indemnizar se determinará 

el contratante al momento de la emisión de la póliza, 

correspondiente y que se aplicará conforme a lo indicado 

2. EXCLUSIONES PARA LA COBERTURA DE 
RETIRO

Si el evento a reclamar es el retiro, no 
procederá la indemnización, por las 
siguientes causas o situaciones, según sea el 
caso:



de: jubilación, cesantía en edad avanzada o 
vejez al momento de realizar la reclamación. 

individual.

� Que el retiro sea consecuencia de un 

�  Que el asegurado tenga períodos de trabajo 
al descubierto durante la vigencia del 

�  Que el asegurado al reclamar el retiro, no se 

3. Edades de aceptación
Las edades de aceptación son: 

5. Edad para la jubilación

deberán presentar para la solicitud de pago, de acuerdo 
al tipo de cobertura:

6.1 Fallecimiento

Compañía.

en caso de contar con ella, y de cada uno de los 

carta del padre o tutor solicitando el pago, juicio de 

6.2 Retiro

Compañía.

seguridad social o por el patrón.

En aquellos casos en que con los documentos 

clase de información o documentos relacionados con el 

La recepción de la documentación presentada por parte 
de La Compañía, no prejuzga sobre la procedencia o 
improcedencia de la reclamación.

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en 

horarios de lunes a viernes de 8:30 a 18:00 horas; 

 

LEGISLACIÓN SEÑALADA EN EL CONTRATO 
DE SEGURO

Los artículos citados en las presentes condiciones 
generales, pueden ser consultados en los siguientes 
sitios en internet:

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
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FIANZAS

CRITERIOS FISCALES

reclamada y conforme a lo indicado en la Ley del 

reclamación.

7 de septiembre de 2020 con el número 
CNSF-S0091-0185-2020. 
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